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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 

Bogotá D.C tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920160084101 
Demandante: Adolfo Duarte Contreras 
Demandado: Vigilancia y Seguridad Privada Antares LTDA.  
Asunto:  Aprueba liquidación de costas   

 

 

Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho 

le imparte APROBACIÓN. 

 

En consecuencia, se ordena el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

SPNP 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación:    11001310503920190082800 
Demandante:  Elvira Yolanda Ayala Jaramillo 
Demandado:   Colpensiones y Otros 
Asunto:   Auto admite  demanda 
 

 

se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL 

de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ELVIRA YOLANDA AYALA 

JARAMILLO en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., OLD MUTUAL PLANEACION FINANCIERA S.A. 

y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.  

  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte 

demandada  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., OLD MUTUAL PLANEACION FINANCIERA S.A., adivirtiéndose 

que la misma se podrá hacer como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el 

inciso 2 de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 

del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. 

y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora enviar las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así como incorporar al 

expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión a su apoderado o quien haga sus 

veces como presidente de COLPENSIONES de conformidad con lo establecido en 

el parágrafo del Art. 41 del CPTSS.   

  

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S.  

  

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 612 del Código General del Proceso. 

 



11001310503920190081800 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibidem.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

   

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez   

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral. 
Radicación: 11001310503920190052200 
Demandante: Nancy Yanneth Rubio Murcia 
Demandado: Institución Universitaria De Colombia 
Asunto:  Auto aprueba transacción 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que las partes allegaron contrato 

en el que manifiestan transar la totalidad de las pretensiones incoadas en el presente 

proceso, el despacho la aceptará toda vez que, de un lado, reúne los requisitos señalados 

en el artículo 312 del C.G.P., y, de otro, no vulnera los derechos ciertos e indiscutibles de 

la actora de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del CST. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN presentada por las partes dentro del presente 

proceso, teniendo en cuenta lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR, como consecuencia de lo anterior, la terminación del proceso 

ordinario adelantado por NANCY YANNETH RUBIO MURICA contra de la INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA DE COLOMBIA. 

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia. 

 

CUARTO: En firme la presente providencia procédase al archivo de las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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